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TEMA 47 DEL PROGRAMA

Respeto de los derechos humanos en los conflictos ar
rnados: informe del Secretario General

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/8178)

1. Sra. GUNAWARDANA (Bélgica), Relatora de la
Tercera Comisión (interpretación del francés): En oca
sión del Año Internacional de los Derechos Humanos, en
1968, la Conferencia de Teherán I tomó la iniciativa de
pedir a la Asamblea General de las Naciones Unidas que
estudiara la cuestión del respeto de los derechos humanos
en los conflictos armados. Ese es el objeto del tema 47 del
programa.

2. Es este un tema que puede parecer muy singular
cuando se lee la frase liminar de la Carta de las Naciones
Unidas: "Nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas,
resueltos a preservar a las generaciones venideras del fla
gelo de la guerra...".
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5. Sería esa una actitud vana que procedería tanto del
orgullo como de la impotencia. Sin duda, más vale abor
dar con realismo la situación actual, por más lamentable
que sea, para tratar de humanizarla. Eso es lo que se es
forzaron en hacer los miembros de la Tercera Comisión
quienes, por no haber eludido durante los debates la refe
rencia a un conflicto determinado, no hicieron más que
reafirmar la universalidad necesaria del respeto de los de
rechos humanos y de las libertades fundamentales.

6. La Tercera Comisión aprobó cinco proyectos de re
solución sobre la cuestión del respeto de los derechos hu
manos en los conflictos armados; figuran en el párrafo 36
de su informe [A/8178]. Todos esos proyectos se refieren
al Protocolo de 19252 y a las convenciones de Ginebra de
1949, cuya importancia y valor fueron subrayados por la
Comisión, con el deseo de que se aplicaran en forma más
amplia.

7. No obstante, resulta necesario adaptar las proteccio
nes definidas por esos textos y por otros, tales como las
Convenciones y Declaraciones de La Haya de 1899 y de
1907, a las nuevas condiciones creadas por la evolución
de las guerras y conflictos modernos.

8. Ciertas categorías específicas de víctimas en potencia
fueron consideradas por los cuatro primeros proyectos de
resolución,a saber: los periodistas en misión peligrosa, los
combatientes por la libertad, las poblaciones civiles y los
prisioneros de guerra. El quinto proyecto de resolución
trata de la colaboración que las Naciones Unidas podrían
prestar a la conferencia de expertos gubernamentales que
la Cruz Roja se propone reunir en 1971, para la reafirma
ción y el desarrollo del derecho humanitario internacio
nal aplicable a los conflictos armados.

9. Me cabe el honor de solicitarle, señor Presidente,
tenga a bien someter a la Asamblea General, con miras a
su aprobación, estos cinco proyectos de resolución.
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3. La Carta se aprobó el 26 de junio de 1945. Ha trans
currido desde entonces una generación, La guerra conti
núa siendo, para muchos pueblos, para varias regiones
del mundo, una cruel y actual realidad.

4. Puesto que no se ha podido lograr hasta ahora el o>·
jetivo que los autores de la Carta definieron a partir de [:1

ideal de fraternidad humana, ¿deberíamos limitarnos a
deplorar la persistencia de conflictos que deshonran al
mundo?

I Conferencia Internacional de Derechos Humanos, celebrada del
22 de abril al 13 de mayo de 1968.

1

10. Sr. ALARCÓN (Cuba): Ante todo, queremos feli
citar a la Relatora por la calidad del informe que nos ha
presentado, el cual, en nuestra opinión, refleja de un
modo muy objetivo y muy preciso el contenido de las dis
cusiones que mantuvo la Tercera Comisión acerca del
tema 47. Pensamos que este informe refleja con objetivi
dad, de un modo preciso y adecuado, las principales ten
dencias manifestadas en el debate, los puntos de vista de
las distintas delegaciones. El propio informe justifica lo
que habremos de plantear más adelante, en el curso de

2 Protocolo relativo a Ia prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos,
firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925.
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18. En primer lugar, este proyecto de resolución pre
tende alterar el curso que la Asamblea General había ve
nido siguiendo en el pasado con relación al problema del
respeto de los derechos humanos en los conflictos arma
dos. Este curso quedó plenamente reflejado en la resolu
ción 2597 (XXIV), adoptada el año anterior por la Asam
blea General, en la cual se señalaban como de interés
principal de la comunidad internacional y preocupación
fundamental de esta Asamblea a la hora de considerar la
preservación de los derechos humanos en los conflictos
armados, dos categorías de sujetos: las víctimas de la
agresión y los combatientes por la liberación nacional.
Ese criterio, introducido por algunas delegaciones afro
asiáticas, contó con el respaldo de la mayoría de la
Asamblea y quedó consagrado en el párrafo 1 de la reso
lución 2597 (XXIV).

13. Dejamos constancia de nuestro rechazo a esa for
mulación que si fue empleada - es posible - por la dele
gación norteamericana, debió haberse recogido en el in
forme a modo de una cita, rodeando la frase con comi
llas, ya que no es la actitud de la comunidad internacional
esa de desprecio y discriminación que emplean los yan
quis contra el pueblo vietnamita.

12. No dudo de que el deslizamiento de esa frase en el
informe no sea responsabilidad de la Relatora, puesto
que no sería la primera vez que de la Secretaría o de algu
nos de sus miembros provinieran actitudes de este tipo.
Mi delegación ha podido constatarlas en el pasado, en
otras oportunidades.

15. El informe - como dije antes - refleja lo que ocu
rrió en ia Tercera Comisión. El propio párrafo 14 a que
antes hice referencia, comienza diciendo que "ciertas de
legaciones hablaron del trato reservado a los combatien
tes ... capturados durante encuentros militares en Indo
china". Es cierto que algunas delegaciones - particular
mente una, la delegación norteamericana - introduje
ron, durante los trabajos de la Tercera Comisión sobre
este tema de carácter humanitario, un proyecto de resolu
ción que no tiene absolutamente nada que ver con el tema
que ahora examina la Asamblea, que no tiene ninguna
finalidad humanitaria y que ha sido simplemente una ma
niobra de tipo propagandístico, destinada al consumo in
terno de la población de este país, sede de las Naciones
Unidas, destinada a servir determinados intereses políti
cos del Gobierno de Washington.

14. Dicho esto, repito una vez más que respecto al resto
del informe, mi delegación 10 considera adecuado y mere
cedor de nuestra felicitación.

11. Si me veo en el deber de hacer una observación res
pecto al párrafo 14 del informe es porque, al referirse a
las fuerzas del Frente Nacional de Liberación de Viet
Nani del Sur, se emplea la frase "fuerzas del Vietcong".
Es realmente deplorable que en un documento de las Na
ciones Unidas se copie un sistema empleado por la prensa
y las autoridades norteamericanas para tratar con un sen
tido peyorativo al movimiento de liberación del pueblo
vietnamita. Es sabido que bajo ese nombre de Vietcong
no existe ninguna institución u organización en ninguna
parte de Indochina - la organización a la cual se alude
bajo ese nombre es conocida oficialmente como Frente
Nacional de Liberación - y es deplorable este hecho por
que el procedimiento de emplear términos que se usan de
modo despectivo para referirse a las fuerzas de liberación
del pueblo vietnamita es una de las técnicas empleadas
por el Gobierno de Washington para educar a sus solda
dos en la política genocida que sigue en Indochina. Se les
enseña a despreciar, a tratar de un modo discriminatorio
y peyorativo a los combatientes por la liberación en Viet
Nam; se les enseña a considerarlos como seres inferiores,
para después enseñarles a cometer contra ese pueblo toda
clase de crímenes y atrocidades como las que toda la opi
nión pública internacional conoce.

2 Asamblea General - Vigésimo quinto período de sesiones - Sesiones Plenarias

esta intervención, y fundamenta nuestros criterios acerca 16. El párrafo 15 dice con mucha verdad lo siguiente:
del tema que ahora considera la Asamblea. "M h t deleaaci 1 trari tuc as o ras e egaciones, por e con rano, sos u-

vieron que, lejos de poder pretender el derecho a la
condición de prisioneros de guerra en el sentido del
Convenio mencionado, los miembros de las fuerzas ar
madas de los' Estados Unidos capturados en Viet-Nam
eran agresores que debían ser castigados por sus actos.
Esas delegaciones afirmaron que la política y las prác
ticas del Gobierno de los Estados Unidos y sus aliados'
en la guerra de Indochina contravenían de manera no
toria las normas humanitarias en vigor. Sus actos cons
tituían graves infracciones de los instrumentos de ca
rácter humanitario en vigor, principalmente el Regla
mento de La Haya de 1907anexo a la Convención rela
tiva a las leyes y costumbres de la guerra terrestre, el
Protocolo de Ginebra relativo ala prohibición del em
pleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o simila
res y de medios bacteriológicos, de 1925, el Convenio
de Ginebra relativo al trato de prisioneros de guerra y
el Convenio de Ginebra relativo a la protección de per
sonas civiles en tiempo de guerra, ambos de 1949. Las
delegaciones interesadas destacaron que la comunidad
internacional debía condenar lo que calificaron de
guerra de agresión sostenida por los Estados Unidos
contra los pueblos de Indochina. A su juicio, la mejor
manera de poner fin a las violaciones de los derechos
humanos perpetradas en el conflicto armado que se de
sarrollaba en Viet-Nam, era que los Estados Unidos
retiraran entera e incondicionalmente todas sus fuerzas
de la región, dejando a sus habitantes que resolvieran
sus problemas sin intervención extranjera."

17.. En efecto, como señala el informe, fueron muchas
las delegaciones que refutaron el intento de la delegación
norteamericana de desviar la atención de la Tercera Co
misión hacia un problema que no guarda relación con el
programa que dicha Comisión tenía ante sí, un problema
que no se fundamenta en ningún principio humanitario
sino que consiste en una maniobra de tipo político enca
minada a justificar la guerra de agresión que sostienen los
Estados Unidos contra el pueblo vietnamita, a justificar
la conducta de quienes, precisamente, han violado y vio
lan todos los días los principios humanitarios, los dere
chos humanos de la población de Viet-Nam y de los pue
blos de Indochina en general. Esa maniobra norteamer i-

. cana es la que aparece en el informe como proyecto de re
solución IV sobre el cual mi delegación quisiera hacer al
gunos comentarios adicionales.
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23. Mientras los demás proyectos de resolución abor
dan uno u otro aspecto de los derechos humanos en los
conflictos armados, este proyecto de resolución IV no
puede considerarse en modo alguno como concurrente
con el resto de los elementos que conforman este tema,
sino por el contrario una negación en sí mismo del tema
en cuestión y de los principios humanitarios que deben
aplicarse en todo conflicto armado. Mi delegación desea
enfatizar que la forma en que se presentó este proyecto de
resolución, pretendiendo ocultarlo a través de un lenguaje
supuestamente humanitario, posiblemente haya confun
dido a algunas delegaciones, que mi delegación espera
que ahora en la plenaria comprendan cabalmente el sen
tido y el efecto de este proyecto norteamericano sobre los
criminales de guerra, y que reaccionen, en consecuencia,
rechazando un documento que se funda en criterios y opi
niones que han sido rechazados hace rato por la comuni
dad internacional.

grado de los derechos - el de la libre determinación, el
de escoger su destino sin interferencia extranjera - y
para justificar, precisamente, la más monstruosa ma
tanza de la historia, que llevan a cabo esas personas que,
en el proyecto de resolución IV J se pretende tranquila
mente encubrir como prisioneros de guerra.

25. Si esta Asamblea va a continuar con un espíritu de
fidelidad a las aspiraciones y a los objetivos humanitarios
de la comunidad internacional a la que ha sido fiel en el
pasado, no tiene más camino que rechazar categórica
mente el proyecto de resolución norteamericano, cuya
aprobación sólo servirá para que el señor Embajador de
los Estados Unidos - como hiciera al aprobarse el
proyecto de la Tercera Comisión - fuera corriendo al
tercer piso de este edificio a decir a los periodistas que el
Gobierno norteamericano estaba profundamente agrade
cido por lo que esta Asamblea había hecho en su favor.
Esta Asamblea no es participe de los crímenes yanquis

24. Hacemos un llamado especialmente a las delegacio
nes de los países no alineados cuyos Jefes de Estado, reu
nidos en Lusaka del 8 al 10 de septiembre de 1970 en una
Conferencia a la cual asistieron más de 50 países de
Africa, Asia y América Latina, adoptaron un pronuncia
miento sobre la situación en Indochina claramente anta
gónico con este proyecto de resolución de los Estados
Unidos. En ese documento de la Conferencia de Lusaka,
los Jefes de Estado de los países no alineados expresaron,
primero, que la continuación y la escalación de la guerra
en Indochina se debía a la presencia de las fuerzas arma
das de los Estados Unidos en aquella región y al sacar las
conclusiones que en términos humanitarios ha causado
esta guerra se referían única y exclusivamente "a los in
contables sufrimientos y pérdidas de vidas humanas y de
bienes" de los pueblos de esa región. No se le ocurrió a
nadie en Lusaka pensar en los llamados derechos huma
nos de los diseminadores de napalm, de los que arrojan
bombas contra escuelas y hospitales de Indochina, de los
que han organizado el sistema de tortura de las llamadas
"jaulas de tigre" a todo lo largo del Viet-Nam del Sur,
sino que pensaron en los únicos titulares, en los únicos en
quienes hay que pensar al hablar de derechos humanos en
relación con Indochina, que son los pueblos de Indochina
víctimas de la agresión y de las masacres del ejército
norteamericano.

1922a. sesión - 9 de diciembre de 1970

20. Es de señalar cómo el texto que aparece como
proyecto de resolución IV no sólo contradice documentos
aprobados en años anteriores por esta Asamblea sino al
gunos otros que la Tercera Comisión los recomienda al
mismo tiempo en el informe que nos ha sido presentado
en el día de hoy. En efecto, el proyecto de resolución U,
por ejemplo, reafirma solemnemente que, para garantizar
eficazmente los derechos humanos deben evitarse las
guerras de agresión y conflictos armados que violen la
Carta; condena los actos de aquellos países que libran
guerras de agresión y desprecian los principios del Proto
colo de Ginebra de 1925 y de los Convenios de Ginebra de
1949; afirma que las personas que participan en movi
mientos de resistencia por la libertad o contra la domina
ción colonial exterior y la ocupación extranjera deben ser
tratadas en conformidad con los principios de la Conven
ción de La Haya de 1907 y los Convenios de Ginebra de
1949. En este proyecto de resolución se condenan
- como los ha condenado ya anteriormente la Asam
blea - los bombardeos aéros contra los poblaciones
civiles y el empleo de gases asfixiantes, tóxicos o similares
y de toda substancia o dispositivo análogos.

21. Asimismo, en el proyecto de resolución IU, que se
refiere más bien a un enunciado de principios generales,
se señala claramente que en todo conflicto armado deberá
distinguirse entre la población civil y los combatientes y
deberá evitarse a toda costa que los civiles se conviertan
en víctimas del conflicto en cuestión.

22. Sin embargo, el proyecto de resolución IV, que ha
sido usado ampliamente por las autoridades norteameri
canas y por la prensa de este país como un instrumento
para justificar la extensión de su guerra de agresión con
tra el pueblo vietnamita, busca todo lo contrario de los
textos a que acabamos de hacer referencia: busca defen
der a quienes han llevado la muerte a decenas de miles de
civiles bombardeando sus villas, sus aldeas, sus poblacio
nes; busca justificar internacionalmente a quienes han lle
vado a miles de millas de su territorio nacional el napalm,
los gases tóxicos, las bombas antipersonales, el fósforo y
todos los otros medios del inmenso arsenal norteameri
cano utilizados en lo que Bertrand Russell llamaba ese
gran ensayo de barbarie, que es la agresión norteameri
cana contra el pueblo vietnamita; busca, en pocas pala
bras, bajo un lenguaje y una intención falsamente huma
nitarios, violar principios humanitarios que hasta hoy
han sido parte importante de la labor de las Naciones
Unidas, y utilizarlos para negar a un pueblo el más sa-

19. Ahora, con el proyecto norteamericano, se pretende
equiparar a los agresores y a las víctimas de la agresión,
se pretende poner en el mismo plano a quienes comba.en
por su libertad en contra de la agresión extranjera a
aquellos que van a otras tierras a cercenar la libertad y a
someter a otros pueblos. Es por ello que este proyecto de
resolución norteamericano no está dirigido solamente
contra el pueblo vietnamita y contra los pueblos de Indo
china. Sus efectos, de ser aprobado por la Asamblea, po
drán hacerse sentir también contra otros pueblos de
Africa, de Asia, de América Latina. La adopción de un
proyecto de resolución como éste podrá ser utilizada en el
futuro contra los combatientes por la liberación nacional
en el cuno sur de Africa, en el Oriente Medio, en cual
quier otra región del mundo.
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37. El PRESIDENTE (interpretación dsl francési: An
tes de dar la palabra al siguiente orador, desearía hacer
unas declaraciones de carácter formal.

36. Argelia se opone a toda operación destinada a ser
vir de alimento a una campaña norteamericana contra los
patriotas vietnamitas y no desea más que una cosa: ver
que un mayor número de países, especialmente de Africa,
América Latina y Asia expresen su solidaridad con las
víctimas de los crímenes de guerra diciendo no a un
proyecto de resolución inspirado por la delegación esta
dounidense y motivado por consideraciones de política
interior norteamericana.

34. Cuando en la Conferencia de Teherán apareció una
mayoría tendiente a que nuestra Asamblea General dis
cutiera la cuestión relativa al respeto de los derechos hu
manos en los territorios ocupados, en época de conflicto
armado, la opinión general era la de que nuestra comuni
dad de naciones debía ocuparse de la suerte de las vícti
mas civiles de la agresión sometidas a los métodos de
guerra más brutales y bárbaros, sin que esta comunidad
de naciones hubiera reaccionado. Hubiésemos estado dis
puestos a aceptar un debate franco y leal sobre la situa
ción en Indochina y el respeto de los derechos humanos
en este país, víctima de la agresión imperialista nortea
meneana.

35. Es lamentable que en el seno de la Tercera Comi
sión' uno se haya dejado llevar a la discusión de proble
mas supuestamente abstractos sin referirse a situaciones
particulares cuando era claro - y basta remitirse a los
comentarios hechos en la prensa norteamericana y en la
televisión por la misma personalidad que presentó el pro
blema a la Tercera Comisión - que la delegación esta
dounidense se refería a la situación en Viet-Nam. Y, al fin
de un debate en la Comisión en el que las cuestiones de
los derechos humanos en época de conflicto armado eran
discutidas de una de las maneras más académicas, se de
dicaron a destacar cierto número de principios con los
cuales estamos de acuerdo, sin ocuparse del meollo del
problema ni de la posición de los países que, como la Re-

. pública Democrática de Viet-Nam consideran que
cuando un país es víctima de una agresión, y soporta ope
raciones militares caracterizadas como crímenes de
guerra, este país tiene el derecho de aplicar las reservas
que ha hecho por escrito en le que se refiere a las conven
ciones citadas en nuestros textos,

33. Después de haber dicho esto, consideramos que la
Asamblea General habría demostrado su deseo de actuar
más positivamente se hubiera aceptado discutir con fran
queza los crímenes de guerra en Viet-Nam en lugar de

31. En segundo lugar, el proyecto de resolución ignora el
derecho de las partes a las convenciones internacionales
de hacer reservas a ciertas disposiciones de esas conven
ciones. Se sabe bien que muchos países, entre ellos la Re
pública Democrática de Viet-Nam, han subrayado cons
tantemente que ciertos textos a que se refiere el proyecto
de resolución norteamericano en ningún caso podrían
aplicarse a los criminales de guerra imperialistas.

32. En tercer lugar, un texto de resolución sobre los de
rechos humanos en época de conflicto armado no puede
tener valor si no menciona los crímenes de guerra de que
son víctimas las poblaciones civiles, especialmente en
Viet-Nam.

30. Primero, se trata de un proyecto de resolución pre
sentado dentro de un contexto político de maniobras nor
teamericanas tendientes a vincular el contenido de la re
solución con la situación en Viet-Nam, y se lo hace en un
momento en que la política norteamericana se caracte
riza por una escalación de la agresión contra el pueblo
vietnamita, el bloqueo por los Estados Unidos de
América de las negociaciones de París y las incursiones y
los bombardeos aéreos sobre el territorio de la República
Democrática de Viet-Nam.

29. La delegación argelina en la Comisión votó en con
tra, y en la plenaria votará también en contra, del
proyecto de resolución que fue presentado por una inicia
tiva norteamericana. Nuestra posición se debe a los si
guientes principios y consideraciones:

28. Sr. YAZID (Argelia) (interpretación del francés):
La Asamblea General se ocupa hoy de algunas recome-r
daciones de la Tercera Comisión en relación con la lla
mada cuestión del respeto de los derechos humanos en
época de conflicto armado.

26. Esta Asamblea debe responder a esta maniobra del
Gobierno norteamericano del único modo que cabe para
ser fieles a resoluciones y declaraciones anteriores, con el
rechazo categórico y terminante de este proyecto de reso
lución.

contra el pueblo vietnamita. Esta Asamblea no se ha prestarse a una maniobra estadounidense que no tiene de
manchado sus manos con los crímenes cometidos y orga- humanitaria más que el nombre y que está destinada a ser
nizados por los yanquis en Viet-Nam del Sur y contra el explotada por razones de política interior. Estamos con-
pueblo de la República Democrática de Viet-Nam. vencidos de que es suficiente referirse a la prensa nortea

mericana y a las actas de ciertos procesos que tienen lu
gar actualmente en los Estados Unidos para darse cuenta
de dónde se hallan aquellos que violan las convenciones
internacionales. El Gobierno de la República Democrá
tica de Viet-Nam siempre ha tenido una política humani
taria para los pilotos y otros militares norteamericanos
detenidos por los patriotas vietnamitas. Estamos conven
cidos de que cuando la paz vuelva a Viet-Nam, los prisio
neros estadounidenses liberados testimoniarán que los
patriotas vietnamitas del Norte y del Sur se inspiran en
ideales altamente humanitarios, que aplican incluso a sus
enemigos.

27. Terminemos nuestras palabras recordando que son
numerosos los autores, incluso norteamericanos, que han
descrito todos los horrores indecibles - como decían los
Jefes de Estado de los países no alineados - cometidos
por los yanquis contra el pueblo vietnamita. Estos horro
res hace rato que han dejado atrás a los crímenes cometi
dos por los nazis durante la segunda guerra mundial.
Pero hay una diferencia, que esta Asamblea debe notar
de modo apropiado que, como dijera tan bien Lord Ber
trand Russell, por lo menos Hitler nunca pretendió ser
humanitario.

4 Asamblea General - Vigésimo quinto período de sesiones - Sesiones Plenarias
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47. El verdadero consuelo para estos pueblos se encuen
tra en las muchas cartas y artículos escritos por soldados
y civiles que presenciaron la crueldad y la inutilidad de la
guerra y que exigen que se le ponga fin. El verdadero ali
vio para las familias de los prisioneros y de todas las otras
familias consistiría en escuchar los requerimientos de la
opinión pública mundial y acabar con la agresión nortea
mericana en Viet-Nam.

50. Todos estos hechos señalan que el proyecto de reso
lución - especialmente la referencia selectiva a ciertos
párrafos de la correspondiente Convención de Ginebra de
1949 - no condice con el interés de las Naciones Unidas
y tiene como propósito ayudar solamente a las fuerzas de
la agresión. No es necesario recordar a los representantes

48. Ya hemos mencionado el carácter hipócrita de la
propuesta de los Estados Unidos relativa al trato que se
da a los prisioneros. No sólo es hipócrita porque solicita
un trato humanitario para los cautivos norteamericanos
mientras sus tropas y las de sus aliados en Viet-Nam ma
taron y continúan matando sin consideración a civiles
inocentes, y torturan y asesinan a los prisioneros, sino
también porque las acusaciones contra la República De
'llocrática de Viet-Nam relativas al trato de los soldados
norteamericanos capturados son, simplemente, falsas.

49. Es suficiente remitirse a los informes más recientes
de los diversos órganos de prensa, desde el periódico
francés Le Monde al norteamericano The New York Ti
mes, para advertir que los norteamericanos capturados
reciben un trato humano, que se les suministra el servicio
de correos normal e, incluso, que se permite enviar un
creciente volumen de paquetes de Navidad a los cautivos
en la República Democrática de Viet-Nam.

46. Comprendemos que el Gobierno de los Estados
Unidos deba recurrir a esa campaña de propaganda en su
intento por contrarrestar la profunda insatisfacción con la
guerra de Viet-Nam y su condena por parte de una am
plia mayoría de la opinión publica internacional y nortea
mericana. Pero dichas caompañas de propaganda no lle
gan a desviar, como no pueden hacerlo las resoluciones
parciales, la atención de los pueblos, dentro y fuera de los
Estados Unidos, de la crueldad de la guerra y los intermi
nables sufrimientos de sus inocentes víctimas.

45. Es evidente que aquellas disposiciones se encuen
tran contenidas en los instrumentos pertinentes. Pero es
más que evidente que señalarlos con énfasis en una reso
lución de las Naciones Unidas fue iniciativa del Gobierno
y de la delegación de los Estados Unidos como parte de
una campaña preparada, dirigida contra la República
Democrática de Viet-Nam. Mi delegación fue una de las
muchas que trataron de mostrar a los miembros de la
Tercera Comisión el verdadero rostro de la agresión nor
teamericana en Viet-Nam y compararon el sufrimiento
del pueblo vietnamita, mujeres y niños, jóvenes y ancia
nos, muertos y heridos por millones a causa de las fuerzas
invasoras de los Estados Unidos y sus aliados, con la
supuesta aflicción de algunas familias de los soldados
norteamericanos tomados prisioneros.

44. Durante el debate general del tema 47 en la Tercera
Comisión y también en las explicaciones de voto sobre
este proyecto de resolución, muchas delegaciones - al
gunas de las cuales aún votaron en favor del proyecto 
manifestaron su preocupación por la estrecha interpreta
ción que se daba en algunos párrafos de este documento a
la Convención de Ginebra pertinente. Mi delegación
comparte plenamente la preocupación de aquellos Miem
bros y haría un llamamiento a la Asamblea General para
que rechace esas ideas que figuran en el proyecto de reso
lución, que enfoca selectiva y tendenciosamente las Con
venciones de Ginebra de 1949. Dichas ideas aparecen da
ramente en los párrafos 7 y 8 del preámbulo y en los pá-

42. Me veo obligado, sin embargo, a subrayar aquí nue
vamente que votaremos en contra del proyecto de resolu
ción IV del informe, el relativo a la cuestión del trato de
los prisioneros de guerra.

43. Como mi delegación manifestó más de una vez du
rante el debate del tema en la Tercera Comisión, hemos
adherido al Protocolo de Ginebra de 1925y a las Conven
ciones de Ginebra de 1949y, por lo tanto, esos instrumen
tos nos hacen sentir profunda responsabilidad, sin hacer
discriminaciones entre ellos. También creemos firme
mente que en las circunstancias históricas y políticas ac
tuales el énfasis que pone la delegación de los Estados
Unidos en uno de esos instrumentos, y especialmente el
aislar tres párrafos .particulares de uno de los Protocolos
de Ginebra, sólo tiene un propósito: la propaganda. Ade
más, el intento de incluir esos párrafos de la Tercera Con
vención de Ginebra de 1949 en una resolución de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, nuevamente
convierte a esta Organización y de manera intencional en
un instrumento en manos del agresor, que lo usará para
sus propios intereses.

41. Sr. SZARKA (Hungría) (interpretación del inglés):
El voto de la delegación de Hungría sobre los proyectos
de resolución presentados en el párrafo 36 del informe
[A/8Ií8]. estará de acuerdo con nuestros votos en la Ter
cera Comisión,

40. Finalmente, recuerdo a los representantes que la
lista de oradores anotados para el tema 23 se cerrará esta
tarde a las 17 horas.

39. En segundo término, deseo mencionar otro punto,
que es ajeno al presente debate. Bélgica no tuvo oportuni
dad de votar el proyecto de resolución D contenido en el
informe de la Comisión Política Especial sobre el tema 35
del programa [A/8204/Add.I], que examinamos ayer
[1921a. sesión]. Bélgica desea que haya constancia en las
actas de la Asamblea General que, de haber podido ha
cerlo, su voto habría sido positivo.

38. En primer término, no he aplicado el artículo 68 del rrafos l y 4 de la parte dispositiva del cuarto proyecto de
reglamento con relación a este tema, respecto del cual resolución IV.
cuatro oradores ya habían pedido la palabra. Me pareció
entender que la Asamblea deseaba oírlos, pero en 10 fu
turo aplicaré estrictamente dicho artículo, y antes de dar
la palabra a los representantes pondré a votación si debe
haber debate general sobre un informe, en la sesión
plenaria.
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58. Debido a ese hecho mi delegación se abstuvo en la
votación de ese proyecto de resolución. Después de la vo
tación, los motivos políticos de los promotores del
proyecto se hicieron claros como el cristal. Los funciona
rios norteamericanos, junto con la prensa estadouni
dense, proclamaron de alta voz que el proyecto de resolu
ción tenía por fin tratar la cuestión de los prisioneros nor
teamericanos en Viet-Nam. La posición de la República
Democrática de Viet-Nam se vio falsamente expuesta e
injustificablemente difamada.

64. Dado que los motivos de este proponente del
proyecto de resolución han cambiado por completo y que
no aprobamos su carácter, mi delegación modificará su po
sición y votará en contra del proyecto de resolución IV.

63. El proponente de este proyecto de resolución en par
ticular, constantemente sostuvo en la Comisión que sus
preocupaciones eran estrictamente humanitarias y que el
proyecto tenía carácter universal. Al explicar su voto,
casi todas las delegaciones recalcaron que al votar se
sentían guiadas por razones humanitarias. No obstante, a
juzgar por la forma en que el proyecto de resolución fue
explotado inmediatamente después de su adopción en la
Tercera Comisión, especialmente por sus proponentes,
resulta perfectamente claro para todo el mundo que se
trata de un proyecto de resolución sobre Viet-Nam.

65. Sra. BULTRIKOVA (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): Quisiera explicar el
voto de la delegación soviética. La delegación soviética
ha tenido ya ocasión de exponer la postura de la Unión
Soviética en relación con el llamado proyecto de resolu-

62'. En la Tercera Comisión mi delegación protestó por
la forma en que éste y otros proyectos de resolución se
habían forzado a la votación. Pusimos de relieve que éste·
y otros proyectos no habían sido resultado de las delibe
raciones y debates de la Comisión. Hicimos notar que in
cluso mucho tiempo antes de que la Comisión hubiera co
menzado la discusión del tema "Respeto de los derechos
humanos en los conflictos armados: informe del Secreta
rio General", las grandes Potencias habían lanzado su
proyecto de resolución en ella.

61. Sr. CALOVSKI (Yugoslavia) (interpretación del
inglés): Antes que la Asamblea comience la votación, mi
delegación desearía explicar su voto sobre el proyecto de
resolución IV.

60. Puesto que los acontecimientos han demostrado que
ese proyecto de resolución se vio motivado principal
mente por razones políticas y no por consideraciones hu
manitarias, mi delegación cambiará la posición adoptada
en la Tercera Comisión con respecto al mismo, y votará
en su contra en esta Asamblea General.

59. Es extremadamente lamentable que una resolución
de la Asamblea General que trata únicamente de cuestio
nes humanitarias se haya utilizado para fornentcr los in
tereses políticos de un determinado Estado Miembro de
esta Organización.

51. En pro de la justicia y animados por un sentimiento
de verdadera responsabilidad humanitaria hacia las vícti
mas de la guerra y la agresión armada, debemos rechazar
las propuestas de los Estados Unidos que figuran en el
proyecto de resolución, por encontrarlas sin fundamento,
parciales y tendenciosamente dirigidas contra los auténti
cos intereses de las Naciones Unidas.

53. Sr. FAKHREDDINE (Sudán) (interpretación del
inglés): He pedido hacer uso de la palabra para explicar
la posición de la República Democrática del Sudán
acerca del proyecto de resolución IV.

54. Mi delegación estuvo muy lejos de quedar conven
cida de la inspiración humanitaria de esta propuesta que,
según se pretende, tiende a la aplicación universal de los
derechos humanos en los conflictos armados. Sin em
bargo, en consideración a los principios de derechos hu
manos que la propuesta recuerda y reafirma, y porque
trata de mostrar preocupación por las víctimas de la
agresión y la opresión colonialista, habíamos decidido en
un momento dado que la propuesta podía merecer el be
neficio de la duda.

55. No obstante, hemos podido ver ahora claramente
que los principios de derechos humanos que invoca el
proyecto de resolución son tan sólo una fachada. Se ha
puesto en claro que el propósito de este proyecto de reso
lución es únicamente destacar y dramatizar la campaña
emprendida por los Estados Unidos con el fin de despres
tigiar al Gobierno de la República Democrática de Viet
Nam. Quienes hemos leído los artículos de la prensa nor
teamericana y los informes sobre los actos de las fuerzas·
especiales y comandos en territorio de la República De
mocrática de Viet-Nam no podemos tener ninguna duda
del verdadero propósito de la propuesta.

56. Mi Gobierno de ningún modo se prestará a apoyar
esta campaña en contra de un Gobierno amigo y de un
pueblo heroico. Por lo tanto, votaremos en contra de este
proyecto de resolución patrocinado por los Estados Uni
dos.

57. Sr. FARAH (Somalia) (interpretación del inglés):
Durante las deliberaciones en la Tercera Comisión sobre
los proyectos de resolución que figuran en el informe, mi
delegación hizo notar que si bien superficialmente las re
soluciones parecían dirigirse meramente a aliviar el sufri
miento humano y a proteger los derechos humanos en los
conflictos armados, era evidente que subyacentes en va"
rios proyectos había ocultas razones políticas. El

52. Cuando votemos no debemos oividar las decenas
de milesde inocentesniños, mujeres - esposas y madres
y jefes de familia, cuyas fotografías no pueden mostrarse
y nunca podrán ser tomadas, como es posible hacerlo en
el caso de aquellos que Los han matado y en cuyo interés
la delegación de los Estados Unidos desea utilizar a la
Asamblea General como pantalla.

6 Asamblea General - Vigésimo quinto período de sesiones - Sesiones Plenarias

que, inmediatamente después de la votación de ese proyecto de resolución IV, ahora ante la Asamblea Gene-
proyecto en la Tercera Comisión, cierto agresor aprove- ral, constituye un buen ejemplo.
chó ya las disposiciones egoístas de los párrafos pertinen
tes.
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ción de los Estados Unidos de América sobre los prisio
neros de guerra. Aquí en la sesión plenaria quisiéramos
llamar de nuevo la atención sobre las acciones de la dele
gación de los Estados Unidos de América y de la prensa
norteamericana que tratan de ocultar su agresión y sus fe
chorías contra el pueblo de Viet-Nam y engañar a la opi
nión pública mundial.

66. La propaganda norteamericana ha difundido a los
cuatro vientos la adopción en la Tercera Comisión de su
proyecto de resolución, que no está inspirado en los moti
vos humanitarios de que aludieron sus autores, quienes
persiguen evidentemente aviesas intenciones políticas, y
que coloca al Estado agresor al mismo nivel que a la víc
tima de la agresión. Aquí es enteramente evidente que se
trata de una maniobra política destinada a inducir a error
a la opinión pública norteamericana y mundial. Al res
pecto, es característico que la propaganda norteameri
cana acuse a las delegaciones que han votado en contra o
incluso se han abstenido en la votación sobre dicho
proyecto de los Estados Unidos de América.

67. Quiero señalar el artículo editorial del periódico
New York Times del 3 de diciembre de este año. En él se
declara que los 16 votos en contra y las 34 abstenciones
no significan nada. En él se esgrime la tesis ruin y cínica
de que esos 50 Estados "se han apartado de la decencia
humanitaria". En ese artículo se intenta directamente ha
cer pagar a justos por pecadores.

68. Pero, vean ustedes de qué manera enjuician la agre
sión norteamericana en Viet-Nam los propios norteame
ricanos. "Los Estados Unidos llevan a cabo en Viet-Nam
una guerra química y biológica en gran escala destinada a
aniquilar a la población, y a destruir el mundo vegetal y
animal de ese país," declaró el mismo día el profesor de
la universidad californiana de Berkeley, John Nielends,
quien ha participado en la investigación practicada aquí
por las organizaciones pacifistas sobre los crímenes de
guerra de los Estados Unidos de América en Viet-Nam.
El Sr. Nielends señaló que a partir de 1965 la camarilla
militarista norteamericana aumentó bruscamente el em
pleo de gases en Viet-Nam del Sur, en particular, el gas
es, capaz de producir la muerte. Los agresores nortea
mericanos utilizan todos los años unos 6 millones de li
bras de dicho gas y está muy extendida la práctica de di
seminar ese gas desde helicópteros con una carga de gases
de 2.400 libras cada uno de ellos.

69. No es raro que los pacíficos habitantes sudvietnami
tas, al tratar de ponerse a cubierto durante los ataques de
los militares norteamericanos y de los soldados del ejér
cito títere de Saigón, en cabañas, bunkers y otros refugios
semejantes, caigan, como ha hicho el Sr. Nielends, en
verdaderas "cámaras de gas". Al no tener posibilidad de
escapar, perecen bajo los efectos del gas CS que, como ha
subrayado el profesor, se considera en Viet-Nam "un
arma corriente para aumentar el número de víctimas".

70. El Sr. Nielends indicó que las fuerzas norteamerica
ñas empleaban en Viet-Nam todo un arsenal de herbici
das y desfoliantes en particular, substancias químicas de
nominadas "naranja", "blanco" y "azul" que no sólo
destruyen la vegetación sino que causan daño a los orga
nismos vivos.

71. El Sr. Nielends añadió que a consecuencia de la des
trucción masiva de los cultivos, en particular, el de las
plantaciones de arroz del valle del río Mekong, principal
granero del país, el Viet-Nam del Sur que hasta 1965 ex
portaba arroz, se ha visto obligado en los últimos años a
comprarlo en otros países. Son incalculables los daños,
dijo el Sr. Nielends, causados también a la fauna de ese
país, en particular a los animales herbívoros, muchas de
cuyas especies se han estinguido a consecuencia de la uti
lización de materiales tóxicos.

72. Sin embargo, como subrayó el Sr. Nielends, el Go
bierno de los Estados Unidos de América continúa po
niendo sus esperanzas en esos métodos bárbaros de
guerra.

73. Nos encontramos ante una clara división del traba
jo: los diplomáticos norteamericanos hacen en las Nacio
nes Unidas declaraciones sobre los prisioneros de guerra
norteamericanos en Viet-Nam, aunque, como es de todos
sabido, no se trata de prisioneros de guerra, sino de intru
sos capturados con las armas en la mano, con las armas
que han utilizado para invadir el territorio de un país
ajeno.

74. Al mismo tiempo, y so pretexto de salvar a los pri
sioneros de guerra, la camarilla militarista norteameri
cana realiza nuevas y bárbaras incursiones aéreas sobre
núcleos de población de la República Democrática del
Viet-Nam, causando con ello nuevas víctimas y sufrí
mientos al pueblo vietnamita.

75. El Gobierno de la República Democrática del Viet
Nam ha dado a conocer repetidas veces su actitud huma
nitaria hacia los miembros de las fuerzas armadas nor
teamericanas en su territorio, pese a los graves delitos co
metidos por la camarilla militarista norteamericana en
suelo vietnamita, Lo confirman los comunicados de di
versas agencias de prensa. Cabe referirse, por ejemplo al
detallado reportaje que sobre esta cuestión publica el pe
riódico L'Humanité el 5 de noviembre de 1970.

76. La manera de resolver los problemas relativos a In
dochina es clara: poner fin a la intervención militar de los
Estados Unidos de América, retirar las fuerzas del agre
sor y asegurar al pueblo de Viet-Nam la posibilidad de re
solver por sí mismo sus asuntos. Justamente en ello ra
dica la esencia de las propuestas del Gobierno Revolucio
nario Provisional de la República de Viet-Nam del Sur y
de la República Democrática de Viet-Nam, propuestas
que la Unión Soviética, como otros muchos países del
mundo, apoya plenamente.

77. La justa causa del pueblo combatiente del Viet
Nam tiene que triunfar sin duda alguna. Los intentos de
los imperialistas están condenados al fracaso. Todo ello
no hace sino multiplicar las energías .del pueblo vietna
mita en su lucha contra los agresores. Las acciones san
grientas de los agresores y de sus mercenarios, ya se trate
de la guerra contra el pueblo del Viet-Nam o del asalto a
mano armada a la Guinea democrática 0, en fin, del te
rror contra las fuerzas de liberación en otras regiones del
mundo, sólo puede fortalecer la solidaridad antíimperia
lista de las masas populares de todo el mundo.
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88. En tercer lugar, se ha alegado que este proyecto de
resolución tiene carácter político. Ese carácter político
fue introducido precisamente por aquellos que usaron de
la palabra para hablar en contra del proyecto de resolu
ción. En ningún momento del debate en la Tercera Comi
sión los coautores del proyecto de resolución hicieron ten
tativa alguna de juzgar los méritos de una u otra parte en
caso de conflicto armado.

Este párrafo tenía la clara intención - y estaba en el en
tendimiento de todos los coautores, inclusive de los tres
autores africanos en la Tercera Comisión - de abarcar
los casos de aquellos que puedan ser tomados prisioneros
en guerras no declaradas.

&7. Es importante, dentro de un contexto humanitario,
no permitir que se caracterice a las guerras en forma par
tidaria por una u otra parte. Cualquier país puede llamar
"terroristas" a los combatientes de otro país. Puede lla
mar "combatientes por la libertad" a los más viciosos
criminales, como ocurrió en 1956, en un caso bien cono
cido de donde originó el término "combatientes por la li
bertad". Por ende, es importante que nos atengamos es
trictamente a los términos y disposiciones de la Conven
ción de Ginebra.

89. En enero de 1966 los Estados Unidos procuraron
hacer que el órgano apropiado de las Naciones Unidas
- el Consejo de Seguridad - se ocupase del asunto de
Viet-Nam, abarcando sus aspectos políticos y los relaciona
dos con la seguridad. Ese es el lugar apropiado.
Lamentablemente, justamente aquellos mismos países
que ahora se oponen a este proyecto de resolución que es
puramente humanitario bloquearon ese esfuerzo.

91. El propósito de este proyecto de resolución es el de
asegurar un trato humanitario a cualquier prisionero de
guerra; a toda persona capturada en un conflicto armado;
no a algún grupo determinado; no a aquellos que puedan
vestir uniformes rojos, azules o negros, sino a cualquier
prisionero de guerra. Negar esto es negar ese propósito
humanitario. Invocar indignos argumentos políticos para
negarlo es aún peor.

90. Hemos oído aquí oprobiosas tergiversaciones. El
propósito de este proyecto de resolución, tal como puede
leerse en cada uno de los artículos, es pedir el cumpli
miento de la Convención de Ginebra, que recibió el apoyo
abrumador de más de cien gobiernos, inclusive el de Viet
Nam del Norte, y algunos que han atacado este proyecto
de resolución. Son ellos quienes han tratado de hacer de
esto un problema político y no los patrocinadores del
proyecto de resolución. Toda tentativa de interpretar en
este texto cosas que en él no existen, obviamente es algo
de inspiración maliciosa, lo cual pienso se manifiesta cla
ramente del tipo de declaración hecha por algunos países
que han explicado sus votos.

79. Por estas consideraciones la delegación soviética se
opone resueltamente a la adopción de un proyecto de re
solución que persigue el objetivo de encubrir la agresión
en el Viet-Nam bajo el nombre de las Naciones Unidas, y
piensa votar contra dicho proyecto.

81. Quisiera asimismo hacer algunas observaciones al
respecto del informe de la Tercera Comisión sobre la
cuestión relativa al respeto de los derechos humanos du
rante los conflictos armados, que ha sido sometido a la
Asamblea General. En concreto, se han deslizado algunas
inexactitudes y una interpretación unilateral de los párra
fos 14 y 23. A nuestro parecer, el informe de la Comisión
en conjunto no refleja plenamente ~l carácter del debate
realizado sobre esta cuestión.

78. La Asamblea General no debe tratar de encubrir y "Insta a que se conceda a los combatientes en todos
justificar semejante tipo de acciones que violan flagrante- los conflictos armados que no estén protegidos por el
mente las normas elementales del derecho internacional y artículo 4 del Convenio de Ginebra de 1949 el mismo
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. trato humanitario definido por los principios del dere

cho internacional aplicables a los prisioneros de
guerra."

80. Por las consideraciones que hemos expuesto ante
riormente, pedimos que se someta a votación separada el
sexto párrafo del preámbulo - en el que se pone en con
diciones de igualdad al agresor y a la víctima de la agre
sión - y el párrafo 1 de la parte dispositiva, contra los
cuales pensamos votar.

82. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El re
presentante de los Estados Unidos de América ha pedido
la palabra para une cuestión de orden.

84. Ante todo, nada del texto de este proyecto de reso
lución anula ninguna resolución aprobada por la Asam- .
blea General en este período de sesiones o en otro ante
nor.

86. Además, el párrafo 5, que se agregó a sugerencia
de los tres coautores africanos de este proyecto de resolu
ción, dice como sigue:

83. Sr. FINGER (Estados Unidos de América) (inter
pretación del inglés): Durante las llamadas explicaciones
de voto, ciertas delegaciones han presentado argumentos
que son plenamente contrarios a la verdad en relación
con el texto de este proyecto de resolución. Se afirmó que
este proyecto de resolución IV que, entre paréntesis, tuvo
doce patrocinadores en la Tercera Comisión, incluyendo
a tres países africanos, de alguna manera anularía otras
resoluciones relativas a las víctimas de la agresión ar
mada y la opresión colonial. Esto es totalmente contrario
a la realidad.

85. En segundo término, el párrafo 3 de este proyecto
de resolución reza:

<'. Pide al Secretario General que haga cuan J esté a
su alcance para lograr el trato humanitario . ~ los pri
sioneros de guerra, especialmente de las víct.mas de la
agresión armada y de la represión colonial."

La aseveración de que esto se utilizaría contra los comba
tientes por la libertad de Africa meridional es obviamente
totalmente falsa.
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92. Por lo tanto, exhortamos a todos los Miembros de
esta Asamblea a apoyar este proyecto de resolución ple
namente humanitario con el espíritu con que fue presen
tado por los doce coautores y a rechazar toda tentativa de
hacer de esto una cuestión política.

93. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Me
parece que esta intervención no fue para una cuestión de
orden, sino el ejercicio de u.n derecho de réplica. Sin em
bargo, no quise interrumpir al representante de los Esta
dos Unidos porque me pareció que varias delegaciones
que explicaron su voto fueron mucho más allá de lo que
debería ser una explicación de voto. Tampoco las inte
rrumpí porque la experiencia ha demostrado que se per
dería más tiempo en ello que en dejar que los representan
tes hablaran. La cuestión del uso adecuado de la explica
ción de voto y del derecho de réplica, es obviamente uno
de los puntos importantes que deben ser discutidos por el
Comité de los Treinta y Un03, que estudiará la estructura
y los procedimientos de la Asamblea General.

94. Daré ahora la palabra a los demás oradores que de
sean explicar su voto.

95. Sr. IDZUMBUIR (República Democrática del
Congo) (interpretación del francésy: La importancia de la
cuestión que examinamos ahora y el interés que le con
cede la comunidad mundial son proporcionales a su ca
rácter de gran actualidad en las relaciones internaciona
les presentes, que, lamentablemente, se caracterizan por
un número creciente de conflictos armados cada vez más
destructivos.

96. Hemos escuchado aquí que unos han puesto en tela
de juicio las intenciones de los otros, de un Gobierno con
tra otro, olvidando que el punto que debería preocupar
nos es la situación de las personas, soldados u otros que
no llevan armas y que no participan, o que han dejado de
participar, en conflictos armados. Cabe conceder a estos
seres indefensos un tratamiento totalmente humanitario.

97. En esta oportunidad, no puedo guardar silencio ante
el interés inmenso que el mundo concede a esta cuestión.
Madres, esposas, padres, hijos, son hoy víctimas angus
tiadas que escuchan con alguna esperanza nuestras deli
beraciones. Debe invitarse a esas víctimas, independiente
mente del lado en que se encuentren, que hoy están im
buidas de un mismo deseo de esperanza de ver un poco de
humanidad en sus condiciones de vida, a ser más activas
en la eliminación de la guerra y en el fomento de la paz.

98. Con ese espíritu, mi delegación votará a favor del
proyecto de resolución que aparece en el párrafo 36 del
informe que consideramos actualmente.

99. Sin embargo, quiero señalar que mi delegación
tenía algunas reservas respecto del proyecto de resolución
11, pero ha decidido apoyarlo porque es el único proyecto
que, de manera explícita, aplica a los combatientes de los
movimientos de liberación de los territorios que aún se
encuentran bajo dominación extranjera, es decir, los te
rritorios coloniales, las condiciones de los Convenios de

J Comité Especial para la racionalización de los procedimientos
y la organización de la Asamblea General.

Ginebra de 1949. Si bien mi delegación acepta los aspec
tos humanitarios de este proyecto, desearía declarar que
su actitud no puede ser interpretada en el sentido de que
importa la necesaria aprobación de todas las interpreta
ciones políticas que los autores han querido darle, espe
cialmente en el párrafo 4 de la parte dispositiva.

100. Sr. AL-EYD (lrak) (interpretación del inglés):
Durante las deliberaciones de la Tercera Comisión, mi
delegación se abstuvo de votar el proyecto de resolución
norteamericano. Nuestra posición, como la de muchas
otras delegaciones, fue dar al proyecto de resolución nor
teamericano el beneficio de la duda. Lamentablemente, la
propaganda norteamericana ha explotado la preocupa
ción humanitaria de la Tercera Comisión. Nos sorpren
dió y escandalizó la vasta publicidad ~, la dudosa interpre
tación dada por altos funcionarios y pOI la prensa nortea
mericanos a la actuación de la Tercera Con.isión. No era
ésa la interpretación en que pensábamos. 1Tos ofende
toda tentativa de igualar a los agresores y a las víctimas
de la agresión.

101. Mi Gobierno ha condenado siempre la guerra de
agresión librada por los imperialistas norteamericanos en
Viet-Nam contra el pueblo pacífico de ese país.

102. Por estas razones, no nos queda otra alternativa
que cambiar nuestro voto y votar en contra del proyecto
de resolución presentado por la delegación de los Estados
Unidos y por otras delegaciones.

103. Sr. ALARCÓN (Cuba): Mi delegación votará en
contra del proyecto de resolución IV, porque como bien
se han encargado de decir, no aquí - aquí vienen a ha
blar en lenguaje supuestamente humanitario - sino
fuera de aquí, en los comunicados de prensa de la Misión
norteamericana por el propio Embajador de los Estados
Unidos, y a todo lo largo y ancho de la prensa norteame
ricana, este es un proyecto que tiene una clara finalidad
política. Esa finalidad no es otra que la de servir los inte
reses de la extensión y ampliación de la guerra de agre
sión norteamericana en Viet-Nam, vale decir, la conti
nuación de los crímenes norteamericanos contra el pue
blo vietnamita y la continuación en el desconocimiento de
los más elementales principios humanitarios y de los más
elementales derechos nacionales del pueblo de Viet-Nam.

104. Por estas razones, mi delegación votará en contra
y espera que así lo hagan las delegaciones de todos aque
llos países interesados en preservar su independencia y su
libertad.

105. No creo que los llamamientos dramáticos de úl
tima hora del representante de los Estados Unidos pue
dan convencer a nadie. La explicación era muy obvia.
Cuando el Sr. Finger vino a esta tribuna, la Asamblea
General no había escuchado, antes que a él, a un solo ora
dor que hubiese venido aquí a justificar o a defender el
proyecto de resolución norteamericano, en defensa de los
criminales de guerra yanquis.

106. Sr. YAZID (Argelia) (interpretación del francés):
Mi delegación votará en contra del proyecto de resolu
ción inspirado por la delegación de los Estados Unidos,
porque se trata de un proyecto impulsado por motivos
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[El Presidente continúa en francés.]

119. Pongo ahora a votación los párrafos séptimo y oc
tavo del preámbulo, del proyecto de resolución I.

118. Se han pedido votaciones registradas.

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Brasil, Birmania, Camboya, Ca
merün, Canadá, Chad, China, Colombia, Congo (Repú
blica Democrática del), Costa Rica, Chipre, Dahomey,
Dinamarca, República Dominicana, El Salvador,
Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Grecia,
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia,
Irán, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica,
Japón, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Ma
lasia, Mauricio, México, Marruecos, Nepal, Países Ba
jos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Panamá, Pa
raguay, Perú, Filipinas, Portugal, Rwanda, Senegal, Sin
gapur, España, Swazílandia, Suecia, Tailandia, Togo,
Túnez, Turquía, Estados Unidos de América, Alto Volta,
Uruguay, Venezuela.

Se procede a votación registrada.

117. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
representante de la República Socialista Soviética de
Ucrania ha solicitado la votación separada de ciertas par
tes del proyecto de resolución I. Al parecer no hay obje
ción al respecto.

116. La solicitud de votación separada se debe al hecho
de que si la delegación de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania no expone sus consideraciones mediante
una votación separada de esos párrafos, no podremos
apoyar ni abstenernos siquiera cuando se vote sobre el
proyecto de resolución I en su totalidad,

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Hungría,
Mongolia, Nigeria, Polonia, Rumania, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis-

. tas Soviéticas.

110. Sr. KRAVETS (República Socialista Soviética de
Ucrania) (traducido del ruso): Tenemos entendido que
Ud. propone someter a votación la resolución I. Pero an
tes de pasar a votar sobre ese proyecto de resolución la
delegación de la República Socialista Soviética de Ucra
nia quisiera pedir votación separada sobre varios párra
fos y disposiciones de dicho proyecto.

111. Pedimos que se sometan a votación separada los
párrafos séptimo y octavo del preámbulo.

[El Presidente continúa en ruso.]

108. El PRESIDENTE (interpretación del francés): In
vito ahora a los Miembros de la Asamblea a que se pro
nuncien sobre los proyectos de resolución recomendados
por la Tercera Comisión en el párrafo 36 de su informe
[A/8178].
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políticos. Tenemos la prueba de esto en las declaraciones 115. Pedimos votación separada del párrafo 6 de la
hechas en Washington por el Senador Clairborne Pel1, parte dispositiva.
que presentó esta cuestión ante la Tercera Comisión y
que, en Washington, .explicó ante la televisión y la prensa
que ese proyecto de resolución estaba dentro del marco
de una acción relativa a la situación en Viet-Nam.

107. La' delegación de Jos Estados Unidos sabe muy
bien que si el proyecto de resolución hubiese sido presen
tado por razones puramente humanitarias, hubiera en
contrado eco favorable entre las delegaciones que votarán
en contra, entre las que se encuestra particularmente la
delegación de Argelia. Cuando los problemas se plantean
simplemente en términos humanitarios, somos muy acce
sibles, y lo hemos demostrado al recibir al Coronel Bor
man en nuestro país, como enviado del Presidente Nixon,
aunque no tenemos relaciones diplomáticas con los Esta
dos Unidos. Como he dicho, el contenido de este
proyecto de resolución tiene un carácter político, y así lo
ha confirmado la declaración del Senador Clairborne
Pell, representante de los Estados Unidos en el vigésimo
quinto período de sesiones de la Asamblea General y su
representante en la Tercera Comisión.

109. Doy la palabra al representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania, para una moción de or
den.

i
" f

112: Pedimos votación separada sobre la frase siguiente
al final del párrafo 3 de la parte dispositiva: "en la me
dida en que sean aplicables, en particular, a los corres
ponsales de guerra que acompañan a las fuerzas armadas
sin formar parte de ellas."

113. En el párrafo 4 de la parte dispositiva pedimos vo
tación separada sobre las palabras: "la posibilidad de ela
borar un proyecto de acuerdo internacional ... y prevea,
en particular, la creación de un documento de identidad
reconocido y garantizado universalmente."

114. En el párrafo 5 pedimos votación separada sobre
las palabras: "para que la Asamblea General u otro ór
gano internacional apropiado pueda aprobar cuanto an
tes un proyecto de acuerdo internacional."

A bstenciones: Argelia, Botswana, Burundi, República
Centroafricana, Chile, Ecuador, Ghana, Guinea, Islan
dia, Irak, Jordania, Kenia, Kuwait, Libia, Malawi, Malí,
Mauritania, República Popular del Congo, Arabia Sau
dita, Sierra Leona, Somalia, Yemen Meridional, Sudán,
Siria, Uganda, República Arabe Unida, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzania, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Por 72 votos contra 11y 31 abstenciones, quedan apro
bados los párrafos séptimo y octavo del preámbulo.

120. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Pongo ahora a votación la frase al final del párrafo 3
de la parte dispositiva, que dice: "en la medida en que
sean aplicables, en particular, a los corresponsales de
guerra que acompañan a las fuerzas armadas sin formar
parte de ellas."

..
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Se procede a votación registrada:

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Brasil, Birmania, Camboya, Ca
merún, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Congo
(República Democrática del), Costa Rica, Chipre, Daho
mey, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El
Salvador, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabán, Guate
mala, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Kenia,
Lesotho, Liberia, Libia, Luxemburgo, Madagascar, Ma
lasia, Mauricio, México, Marruecos, Nepal, Países Ba
jos, Nueva Zelandia, Nicaragua, ,Noruega, Paquistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Rwanda,
Senegal, Singapur, España, Swazilandia, Suecia, Tailan
dia, Togo, Túnez, Turquía, República Arabe Unida,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta
dos Unidos de América, Alto Volta, Uruguay, Vene
zuela.

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Hungría,
Mongolia, Nigeria, Polonia, Rumania, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Abstenciones: Argelia, Botswana, Burundi, República
Centroafricana, Gambia, Ghana, Grecia, Guinea,
Guyana, Islandia, Irak, Jordania, Kuwait, Malawi, Malí,
República Popular del Congo, Arabia Saudita, Sierra
Leona, Somalia, Yemen Meridional, Sudán, Siria,
Uganda, República Unida de Tanzania, Yemen, Yugos
lavia, Zambia.

Por 76 votos contra 11 y 27 abstenciones. queda apro
bada la frase.

121. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Pasaremos ahora .: votar la última frase del párrafo 4,
que dice: "y prevea, en particular, la creación de un docu
mento de identidad reconocido y garantizado universal
mente".

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Brasil, Birmania, Camboya, Ca
merún, Canadá, China, Colombia, Congo (República
Democrática del), Costa Rica, Chipre, Dahomey, Dina
marca, República Dominicana, El Salvador, Etiopía,
Finlandia, Francia, Gabón, Guatemala, Haití, Hondu
ras, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Italia, Jamaica, Ja
pón, Jordania, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagas
car, Malasia, Mauricio, México, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Paquistán, Pa
namá, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Rwanda, Se
negal, Singapur, España, Swazilandia, Suecia, Tailandia,
Togo, Túnez, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela. .

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Soyié
tica de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Hungría,
Mongolia, Nigeria, República Popular del Congo, Polo-

nía, Rwanda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Argelia, Botswana, Burundi, República
Centroafricana, Chad, Chile, Ecuador, Gambia, Ghana,
Grecia, Guinea, Guyana, Islandia, Irak, Israel, Costa de
Marfil, Kenia, Kuwait, Libia, Malawi, Malí, Mauritania,
Marruecos, Arabia Saudita, Sierra Leona, Somalia, Ye
men Meridional, Sudán, Siria, Uganda, República Arabe
Unida, República Unida de Tanzania, Yemen, Yugosla
via, Zambia.

Por 68 votos contra 12 y 35 abstenciones. queda apro
bada la frase.

122. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Pongo ahora a votación las siguientes palabras del pá
rrafo 5 del proyecto de resolución 1: "para que la Asam
blea General u otro órgano internacional apropiado pue
dan aprobar cuanto antes un proyecto de acuerdo inter
nacional" .

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Brasil, Birrnania, Camboya, Ca
merún, Canadá, Chad, China, Colombia, Costa Rica,
Dahomey, Dinamarca República Dominicana, El Salva
dor, Finlandia, Francia, Gabón, Guatemala, Haití, Hon
duras, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Líbano, Lesotho, Libe
ria, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Mauricio, Mé
xico, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Paquistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Senegal,
Singapur, España, Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togo,
Túnez, Turquía, Estados Unidos de América, Alto Volta,
Uruguay, Venezuela.

Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Hungría,
Mongolia, Nigeria, Polonia, Rumania, Yemen Meridio
nal, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Argelia, Botswana, Burundi, República
Centroafricana, Chile, Chipre, Ecuador, Etiopía, Gam
bia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Islandia, Irak, Jor
dania, Kenia, Kuwait, Libia, Malawi, Malí, Mauritania,
Marruecos, Países Bajos, República Popular del Congo,
Rwanda, Arabia Saudita, Sierra Leona, Somalia, Sudan,
Siria, Uganda, República Arabe Unida, Reino Unidode
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzania, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Por 64 votos contra 12 y 38 abstenciones. queda apro
bada la frase.

123. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Someto a votación el párrafo 6 del proyecto de resolu
ción I.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Brasil, Birmania, Camboya, Ca-
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Por 77 votos contra 2 y 36 abstenciones. queda apro-'
bado el proyecto de resolución 1I en su conjunto [resolu
ción 2674 (XXV)].

126. Pongo a votación el proyecto de resolución 11 en su
totalidad. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos en contra: Brasil", Portugal.

4 Las delegaciones del Brasil y del Japón informaron posteriormente
a la Secretaría que deseaban que sus paises figuraran entre aquellos
que se habian abstenido.

A bstenciones: Argentina, Australia, Austria, Bélgica,
Camboya, Canadá, República Centroafricana, Colom
bia, Costa Rica, Dinamarca, República Dominicana, El
Salvador, Finlandia, Francia, Guatemala, Guinea, Haití,
Honduras, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Lesotho, Lu
xemburgo, Malawi, Países Bajos, Nueva Zelandia, No
ruega, Paraguay, España, Suecia, Tailandia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Uruguay, Venezuela.

127. El PRESIDENTE (interpretación de/francés): Se
somete a votación el proyecto de resolución III.

Por 85 votos contra ninguno y 32 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución 1 en su conjunto [re
solución 2ó73 (XXV)].

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Barbados, Bulga
ría, Birrnania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camenín, Chad, Chile, China, Congo (Re
pública Democrática del), Cuba, Chipre, Checoslova
quia, Dahorney, Ecuador, Etiopía, Gabón Gambia,
Ghana, Grecia, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán,
Irak, Costa de Marfil, Jamaica, Japón", Jordania, Kenia,
Kuwait, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, Malasia,
Malí, Mauritania, Mauricio, Mongolia, Marruecos, Ne
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Paquistán, Panamá, Re
pública Popular del Congo, Perú, Filipinas, Polonia, Ru
mania, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, Yemen Meridional, Sudán, Swazi
landia, Siria, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, República Arabe Unida, Repú
blica Unida de Tanzania, Alto Volta, Yernen, Yugosla
via, Zambia.

125. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Pasamos P.. la votación del proyecto de resolución II. Se
ha solicitado votación por separado del párrafo 4. Si no
hay objeción, así se hará.

Por 78 votos contra ID y 28 abstenciones. queda apro
bado el párrafo 4.

Por /09 votos contra ninguno y 8 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución III [resoluct!m 2675
(XXV)].
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Votos en contra: Bulgaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia,
Polonia, Rumania, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Se procede a votación registrada.

Votos en contra: Ninguno.

A bstenciones: Argelia, Botswana, Burundi, Chipre,
Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Islandia, Irak, Jorda
nia, Kuwait, Libia, Malawi, Malí, Mauritania, Nigeria,
República Popular del Congo, Arabia Saudita, Sierra
Leona, Somalia, Yemen Meridional, Sudán, Siria, Repú
blica Unida de Tanzania, Yemen, Zambia.

merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
China, Colombia, Congo (República Democrática del), Soviéticas, República Unida de Tanzania, Zarnbia.
Costa Rica, Dahomey, Dinamarca, República Domini
cana, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Finlandia, Francia,
Gabón, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, India, In
donesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Ja
maica, Japón, Kenia, Líbano, Lesotho, Liberia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Mauricio, México, Ma
rruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Paquistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas,
Portugal, Rwanda, Senegal, Singapur, España, Swazi
landia, Suecia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía,
Uganda, República Arabe Unida, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, AJto Volta, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia.

Abstenciones: Argelia, Botswana, Bulgaria, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República
Centroafricana, Cuba, Checoslovaquia, Gambia, Ghana,
Guinea, Guyana, Hungría, Islandia, Irak, Kuwait, Ma
lawí, Mongolia, Nigeria, República Popular del Congo,
Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Somalia, Yemen
Meridional, Sudán, Siria, Uganda, República Socialista

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Brasil, Birmania, Camboya, Ca
merün, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Congo
(República Democrática del), Costa Rica, Chipre, Daho
mey, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El
Salvador, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán, Ir
landa, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, .
Jordania, Kenia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Lu
xemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, Mauritania,
Mauricio, México, Marruecos, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Noruega, Paquistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Rwanda,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, España, Swazilandia,
Suecia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, República
Arabe Unida, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia.

Por 79 votos contra 9 y 27 abstenciones. queda apro
bado el párrafo 6.

124. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Someto a votación el proyecto de resolución 1 en su con
junto. Se ha solicitado votación registrada.
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133. Srta. EDMONDS (Estados Unidos de América)
(lnterpretacion del inglés): La Asamblea General puede
enorgullecerse considerablemente por las resoluciones
que se acaban de aprobar en relación con los derechos hu
manos en los conflictos armados. Estas resoluciones refle
jan las opiniones sopesadas de las delegaciones y deben
constituir un importante paso hacia adelante en los es
fuerzos de la humanidad para aliviar los sufrimientos que
causan los conflictos armados. Si bien esperamos que se
ponga fin a los conflictos y hemos dedicado nuestros má
ximos esfuerzos en este Organismo a ese objetivo, debe
mos tener en cuenta la necesidad de extender los princi
pios humanitarios a las situaciones desgraciadas allí
donde ocurren conflictos.

137. Las Naciones Unidas han adoptado importantes
medidas hoy para promover la creación de nuevas nor
mas para la protección de los derechos humanos en los
conflictos armados. También han reafirmade inequívoca
mente la obligación de todos los Gobiernos de respetar
las convenciones existentes de que son partes. Estas obli
gaciones han sido manifestadas expresamente en tres de
las resoluciones que acaban de ser aprobadas.

135. Las resoluciones que hemos aprobado no tienen
una perspectiva estrecha. Abarcan una amplia gama para
protección de las personas que son víctimas de los conflic
tos armados, civiles, prisioneros, periodistas.

136. Hemos adoptado un procedimiento mediante el
cual los informes del Secretario General y las deliberacio
nes de este órgano se pondrán a disposición de la confe
rencia de expertos gubernamentales que habrá de convo
car el Comité Internacional de la Cruz Roja en la prima
vera próxima. Esperaremos con interés los resultados de
esa Conferencia.

134. El Secretario General presentó dos brillantes in
formes que han orientado nuestras deliberaciones y que
serán valiosos antecedentes para la ulterior consideración
de la protección de los derechos humanos en los conflictos
armados, no sólo en las Naciones Unidas sino en cual
quier otra parte.

1922a. sesión - 9 de diciembre de 1970

Votos (J favor: Afganistán, Argentina, Australia, Aus
tria, Barbados, Bélgica, Brasil, Camboya, Camerún, Ca
nadá, China, Colombia, Congo (República Democrática
deI), Costa Rica, Chipre, Dahomey, Dinamarca, Repú
blica Dominicana, El Salvador, Etiopía, Finlandia, Ga
bón, Ghana, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Islan
dia, India, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil,
Jamaica, Japón, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Mada
gasear, Malawi, Malasia, Mauricio, México, Nepal, PaÍ
ses Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Noruega,
Paquistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Rwanda,
Singapur, España, Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togo,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Vene
zuela.

Por 71 votos contra 20 y 23 abstenciones, queda apro
bado el séptimo párrafo del preámbulo.

129. Se ha pedido una votación por separado sobre el
párrafo 1.

Se procede a votación registrada.

Votos en contra: Albania, Argelia, Bulgaria, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Cuba, Checoslo
vaquia, Guinea, Hungría, lrak, Libia, Malí, Mauritania,
Mongolia, Nigeria, República Popular del Congo, Polo
nia, Rumania, Arabia Saudita, Somalia, Yemen Meri
dional, Sudan, Siria, Uganda, República Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, República Unida de Tanzania, Alto Volta, Ye
men, Yugoslavia, Zambia.

Por 67 votos contra 26 y 21 abstenciones, queda apro
bado el párrafo l .

128. Pasamos al proyecto de resolución IV. Se ha pe
dido una votación por separado sobre el séptimo párrafo
del preámbulo.

130. Se ha solicitado votación registrada sobre el con
junto del proyecto de resolución IV, que pongo a vota
ción.

•

•

Abstenciones: Botswana, Birmania, Burundi, Repú
blica .Centroafricana, Chad, Chile, Francia, Gambia,
Guyana, Indonesia, Jordania, Kenia, Kuwait, Líbano,
Marruecos, Portugal, Senegal, Sierra Leona, Túnez, Re
pública Arabe Unida.

Por 67 votos contra 30 y 20 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución IV [resolución 2676
(XXV)].

131. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Someto a votación el proyecto de resolución V.

138. Lamentamos sinceramente que algunas partes no
hayan cumplido con sus obligaciones, como dijo mi dele
gación durante el debate, pero esperamos que con la
adopción de estas resoluciones todos los países y naciones
recordarán dramáticamente que al ser partes de las Con
venciones de Ginebra asumirán sus solemnes obligacio
nes para el cumplimiento estricto de sus disposiciones. La
observancia estricta de las reglas existentes es imperativa
si se quiere que la humanidad progrese hacia el alivio del
sufrimiento humano causado por los conflictos armados.

Por 11/ votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución V [resolución 2677
(XXV)].

132. Daré ahora la palabra a los representantes que de
sean explicar su voto después de la votación,

139. No podría dejar esta tribuna sin decir unas pala
bras más en relación con nuestra explicación de voto, en
términos de la declaración hecha por el Embajador Yost
Voy a citar su declaración - digan lo que digan - que
la siguiente: "Los Estados Unidos están muy compL·
dos de que la Comisión de Asuntos Sociales de la Asam-



14 Asamblea General - Vigésimo quinto período de sesiones - Sesiones Plenarias

blea General, al considerar el tema del respeto de los de- 144. Al votar en la Comisión mi delegación tuvo en
rechos humanos en los conflictos armados, haya apro- cuenta fundamentalmente el texto mismo del proyecto, el
bado abrurnadoramente la resolución sobre los prisione- cual, con prescindencia de toda otra consideración, es-
ros de guerra, que contaba con un amplio patrocinio. timó en esa oportunidad destinado al alivio de la situa-
Ella deja en claro que hay una verdadera preocupación de ción de los prisioneros de guerra y al efectivo respeto de
la comunidad mundial por el tratamiento humanitario de sus derechos humanos. Sin embargo, y debido principal-
todos aquellos que se encuentran en cautividad en cual- mente al giro del debate sobre el proyecto de resolución
quier parte durante la época del conflicto, y reafirma el que comento, y al alcance que la información, especial-
principio fundamental de que los prisioneros de guerra mente de prensa, ha dado a su aprobación en la Tercera
tienen derecho a cierta protección básica, cuidado, cornu- Comisión - alcance que vincula su texto a diversas gue-
nicación con sus familias y repatriación". Para aquellos rras de agresión que se llevan a cabo actualmente en el
que quieran deformar la declaración del señor Yost,"«Stas mundo - mi delegación no pudo favorecerlo con su voto.
palabras ya están registradas en las actas para la posteri- Estas razones han motivado la abstención de la delega-
dad. ción de Chile.

•

140. Sr. MANI (India) (interpretación del inglés): De
seamos explicar el voto de nuestra delegación sobre el
proyecto de resolución IV. Votamos en favor de dicha ve
solución porque creemos intensamente en los principios
humanitarios y la afirmación del préambulo de la Carta
de las Naciones Unidas de que la fe en la dignidad y el va
lor de la persona humana son indivisibles, no importa en
qué situación pueda lamentablemente encontrarse una
persona en cualquier conflicto armado. Todo prisionero
de guerra, cuando abandona sus armas y se rinde, merece
recibir tratamiento humanitario y proteccic.i. Este t!s, a
nuestro juicio, el fenómeno del hombre.

141. Es por ello que estamos satisfechos con el párrafo
3 de la resolución que pide que el Secretario General haga
todo lo posible a fin de obtener un tratamiento humanita
rio para los prisioneros de guerra, así como para las vícti
mas de la agresión armada y la represión colonial. Este
párrafo es la piedra angular de toda la resolución y refleja
nuestra confianza en el Secretario General en el cumpli
miento de sus tareas y la devoción a su deber, en circuns
tancias en que la compasión humana para con un prisio
nero de guerra debe ir más allá de todas las barreras y
debe reflejar la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, que fue reafirmarla por cincuenta y tres países en
la Tercera Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno
de los países no alineados, celebrada en Lusaka del 8 al
10 de septiembre de 1970, en el tercer párrafo del preám
bulo de la resolución sobre Indochina.

142. Además, todas las medidas relativas al trato de los
prisioneros de guerra deberían, a juicio ponderado de
nuestra delegación, encaminarse por conducto de la Cruz
Roja Internacional, excluyendo toda otra acción. La pró
xima conferencia de expertos gubernamentales que ~~ ce
lebrará en Ginebra entre el 24 de mayo y el12 dejunio de
1971 bajo los auspicios del Comité Internacional de la
Cruz Roja tratará sin duda de hallar una solución prác
tica en base a la lógica, el amor, la comprensión y los de
rechos humanos, nobles características del hombre que
constituyen también el núcleo de todas las religiones del
mundo.

143. Sr. DUCeI (Chile): Mi delegación desea en forma
muy breve explicar su voto con relación al proyecto de re
solución IV presentado originalmente ante la Tercera
Comisión por 12 países.

145. Sr. PAPADEMAS (Chipre) (interpretación del
inglés): La delegación de Chipre, consecueñte con su vo
tación en la Tercera Comisión, votó en la plenaria a favor
de la resolución IV. El porqué de la emisión de un voto
favorable para esta resolución se basa solamente en prin
cipios. Si algunas delegaciones en el curso del debate en
la Tercera Comisión y en la reunión plenaria de la Asam
blea General convirtieron a este debate sobre el respeto
de los derechos humanos en los conflictos armados en un
debate político, no era ese el propósito de mi delegación.
No participamos en esa clase de debates y nuestra posi
ción se basó únicamente en razones de principio. Ya en
septiembre de 1961 en la Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en
Belgrado del 1 al 6 de septiembre de 1961, el Presidente
de mi país manifestó que nosotros, como país no ali
neado, no nos alineamos con bloques políticos o milita
res - ni debemos hacerlo -, pero estamos fuertemente
alineados con los principios. Fue en base a esos principios
que votamos en favor de esta humanitaria resolución que
pide tratamiento humano para los prisioneros de guerra
en cualquier conflicto armado.

146. Srta. TEDAM (Ghana) (interpretación del inglés):
La actitud de mi delegación en la votación sobre este
tema se basó, única y exclusivamente, en consideraciones
humanitarias, No podemos permitirnos estar influencia-

. dos por aspectos de índole política que pudieran dedu
cirse o interpretarse de alguna de estas resoluciones. Por
lo tanto, hemos mantenido el voto que dimos en la Ter
cera Comisión, prescindiendo del elemento propagandís
tico que parece haberse introducido en algunas de las re
soluciones. Reiteramos que nuestro apoyo por varias de
las resoluciones se basó en motivos humanitarios y recha
zamos todas las características de propaganda que pudie
sen vincularse a la adopción de cualquier resolución en
particular.

147. Sr. BARROS (Brasil) (interpretación del francés):
Señor Presidente: con mis excusas debo informarle que
por error apreté el botón equivocado, registrando un voto
negativo para el proyecto de resolución II. Le estaría
muy agradecido si registrara mi abstención, que confirma
el voto emitido por la delegación de Brasil durante la vo
tación del mencionado proyecto de resolución en la Ter
cera Comisión.

..
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TEMA 23 DEL PROGRAMA a la libre determinación y la independencia, incluida la
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155. Al evaluar las actividades de las Naciones Unidas
durante este decenio en la esfera de la lucha contra el co
lonialismo no podemos dejar de mencionar la labor del
Comité Especial creado en conformidad con la resolución
1514 (XV). El que las Naciones Unidas hayan conseguido
en este campo resultados positivos es también mérito
señalado del Comité de los Veinticuatro al cual se ha en
comendado la labor de velar sistemáticamente por el
cumplimiento de dicha resolución y concedido el derecho
de presentar propuestas y consideraciones concretas so
bre el estado y los resultados de su aplicación.

154. La adopción el 12 de octubre de 1970, con motivo
de la celebración del décimo aniversario de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, de un programa de actividades [reso
lución 2621 (XXV)] para acelerar su plena realización fue
la culminación lógica de esos esfuerzos. La delegación
checoslovaca tuvo ya oportunidad de exponer su punto de
vista acerca de dicho documento en la sesión plenaria de
la Asamblea General dedicada a debatirlo [1862a. se
sión]. Por supuesto que el programa de actividades adop
tado no agota todas las posibilidades de las Naciones
Unidas en este sentido, pero la delegación checoslovaca
estima que la inmediata realización del programa ha de
contribuir sin duda a llevar a buen término nuestros tra
bajos. Consideramos que sería útil que en el texto de la
resolución que se prepara sobre la cuestión que debati
mos se refleje también concretamente 19 necesidad de
controlar sistemáticamente el cumplimiento de las dispo
siciones de dicho documento, en relación con la cuestión
de la plena aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
acerca de la cual el Comité Especial presenta todos los
años un informe a la Asamblea General.

156. La delegación checoslovaca quiere señalar que,
gracias a sus actividades, el Comité Especial se ha con
vertido en el órgano central de trabajo de las Naciones
Unidas en materia de descolonización. Si a continuación
decimos que este órgano podría alcanzar aún mejores re
sultados en su labor, tal deficiencia podemos cargarla de

153. A base de centenares de hechos aducidos, las Na
ciones Unidas han condenado las actividades del capital
monopolístico en los territorios coloniales y dependientes
y han instado a las Potencias imperialistas a eliminar ~as

bases e instalaciones militares que poseen en esas regio
nes. A continuación la Asamblea General ha condenado
los procedimientos de reclutamiento, preparación milit~r

y utilización de unidades de mercenarios contra el mOVI
miento de liberación nacional, e instado al mismo tiempo
a todos los Estados Miembros a dictar las normas legisla
tivas que aseguren la inmediata cesación de tan vergon
zosa práctica. A la lucha contra la coalición de regímenes
racistas del Africa meridional deben también constribuir
las decisiones del Consejo de Seguridad relativas al em
bargo de armas al Gobierno racista de Sudáfrica, a las
sanciones contra el régimen ilegal de Jan Smith en Rho
desia del Sur, así como las disposiciones relativas a la
suspensión de la ayuda militar que se presta al régimen
colonialista portugués.

151. La Declaración promulgada por la Asamblea Ge
neral, el 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV)],
siguiendo una iniciativa de la URSS ha entrado en la his
toria como uno de los más significativos documentos
adoptados por esta Organización en los últimos 25 años.

* Reanudación de los trabajos de la 1920a. sesión.

152. Desarrollando las ideas fundamentales consagra
das en la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, las Naciones
Unidas han proclamado este año, con motivo del vigé
simo quinto aniversario de su fundación, que la subsisten
cia del colonialismo es un delito y han reconocido la legi
timidad de la lucha de liberación de los pueblos coloniales
con todos los medios a su alcance. A continuación las
Naciones Unidas han condenado duramente las acciones
y futuros designios de la coalición de los regímenes racis
tas de Sudáfrica, Rhodesia del Sur y el régimen colonia
lista de Portugal, así como la ayuda militar, económica,
financiera y de otra índole que aquéllos reciben de sus
aliados imperialistas del bloque militar de la OTAN, y
han exhortado a sus Estados Miembros, así como a las
organizaciones especializadas y afiliadas a las Naciones
Unidas a prestar toda la ayuda moral y material necesa
ria a los pueblos que luchan por el ejercicio de su derecho

INFORME DEL COMITE ESPECIAL
(A/8023/Rev.l)

1~8. Sr. ROHÁL-ILKIV (Checoslovaquia) (traducido
del ruso): En el programa de nuestros debates figura un
importante tema del programa ordinario de la Asamblea
General, a saber, el informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales [A180231Rev.1)l.

149. La quiebra del sistema colonial al fin de la Se
gunda Guerra Mundial y el proceso subsiguiente de ges
tación del movimiento de liberación de los pueblos de los
territorios coloniales y dependientes han alterado sensi
blemente el mapa político del mundo. Sólo en los últimos
diez años, 26 ex colonias con una población total de más
de SO millones de personas han alcanzado tras una lucha
extenuante y prolongada el ejercicio de su derecho a la li
bre determinación y la independencia. El equilibrio de
fuerzas en el concierto mundial se ha inclinado aún más
hacia el progreso y la paz.

150. Gracias a los esfuerzos conjuntosde los países del
sistema socialista y de la inmensa mayoría de los Estados
de Africa y Asia, las Naciones Unidas han podido desem
peñar también un papel definido en acelerar la liquida
ción del sistema colonial.

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales: in
forme del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a
los paises y pueblos coloniales (colltinuacián*)
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161. En su afán de afirmar su dominación sobre la po
blación indígena y reforzar sus posiciones de hegemonía
política, económica y estratégica, las Potencias coloniales
utilizan todos los medios a su alcance para reprimir el
creciente movimiento de liberación nacional de los terri
torios coloniales que aún subsisten. Al respecto, no se li
mitan únicamente a aplastar la resistencia de los pueblos
de los países coloniales, sino que están transformando los
territorios coloniales que limitan con los nuevos Estados
soberanos en bases de expansión neocolonialista, pe sub
versión y de penetración ideológica. Un ejemplo especial
mente elocuente al respecto es el reciente ataque de la in
fantería de marina portuguesa y de unidades de soldados
mercenarios, con el apoyo del imperialismo internacio
nal, contra la independiente República de Guinea. El in
forme de la Misión Especial del Consejo de Seguridad a
la República de Guinea establecida en virtud de la resolu
ción 289 (1970)5 constituye una prueba irrefutable de que
los colonialistas no retroceden siquiera ante la eventuali
dad de un acto directo de agresión contra Estados inde
pendientes.

162. Al comienzo de mi intervención señalé ciertos re
sultados positivos en la actividad de las Naciones Unidas,
tales como el reconocimiento internacional del derecho y
19 legitimidad de la lucha de los pueblos de los territorios
coloniales por la. libre determinación y la independencia
con todos los medios a su alcance, así como el que las Na
ciones Unidas hayan declarado delito la subsistencia del
colonialismo. La delegación checoslovaca estima que las
Naciones Unidas pueden facilitar considerablemente el
logro del objetivo de liquidar totalmente los restos del sis
tema colonial, a condición de que movilice en esta em
presa a la opinión pública mundial, concedan a los pue
blos combatientes una ayuda material eficaz e impidan el
ulterior afianzamiento de los regímenes racistas y colo
nialistas existentes.

163. Sin embargo, ante todo las Naciones Unidas de-
. ben dirigir sus esfuerzos a lograr que se cumplan las dis

posiciones de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales y demás dis
posiciones afines del Consejo de Seguridad y de la Asam
blea General. La República Socialista Checoslovaca está
dispuesta a apoyar toda medida de las Naciones Unidas
que pueda conducir al logro de ese fin.

Se levanta /a sesión a las 13.05 horas.

158. En relación con esto, quisiera recordar las pala
bras dei Secretario General de las Naciones Unidas,
quien en su reciente declaración con motivo de la celebra
ción del décimo aniversario de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales [1866a. sesión] subrayó el hecho de que quedaban
todavía 28 millones de personas que seguían privadas de
su derecho inalienable a la libre determinación y a la in
dependencia, prueba de que los esfuerzos de las Naciones
Unidas no debían detenerse ahí, porque la perpetuación
de tal situación no sólo era un anacronismo, sino también
un obstáculo serio a la promoción de la paz mundial y la
cooperación internacional.

159. El informe que el Comité Especial ha presentado
este año nos reafirma en el convencimiento de que las Po
tencias coloniales que aún subsisten continúan sabo
teando la aplicación de la Declaración, demorando con
diversos pretextos la concesión de la independencia a los
pueblos coloniales e incluso intensificando el terror con
tra los pueblos de esos países. Las Potencias coloniales no
sólo no cumplen las disposiciones de la resolución 1514
(XV), así como otras decisiones de las Naciones Unidas
con ella relacionadas, sino que incluso las violan burda
mente. Comenzando con la grave situación de Rhodesia
del Sur, Namibia, Angola, Mozambique, Guinea (Bis
sau) y terminando con los territorios de los Océanos
Pacífico e Indico, la región del Caribe, Omán y otras re
giones, por todas partes vemos que los pueblos de esos
territorios se esfuerzan por conseguir el ejercicio de su de
recho a la libre determinación y a la independencia.

157. Valoramos positivamente las actividades del Co
mité Especial y en principio estamos de acuerdo con las
conclusiones, recomendaciones y propuestas contenidas
en su informe; pero con todo no nos satisface en absoluto
la disposición relativa a la aplicación de la Declaración de
1960.

160. El informe del grupo especial creado por el Comité
de los Veinticuatro con el propósito de establecer con
tacto directo con los representantes de los movimientos
de liberación nacional [A/8086, anexo JJ], así como las
manifestaciones de los peticionarios durante el actual
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nuevo en la cuenta de las Potencias administradoras y de período de sesiones de la Cuarta Comisión nos han per-
sus aliados que entorpecen repetidamente la labor del Co- suadido una vez más de la inconmovible voluntad de los
mité, dificultan todos nuestros debates, y nos imposibili- pueblos de esos territorios de luchar con la máxima deter-
tan poner en práctica las decisiones adoptadas. Basta, por minación por liberarse totalmente de la opresión colo-
ejemplo, con seguir la marcha de los debates de este año nial,
en el Comité Especial. Por ello sería útil, desde luego, que
al elaborar planes concretos sobre actividades futuras el
Comité Especial meditara detenidamente sobre la mejor
manera de conseguir que su labor llegase a ser más eficaz
y que en sus informes periódicos presentase un cuadro
concreto del cumplimiento de las disposiciones adoptadas
por parte de los Estados Miembros.

Litho in United Natíons, NewYork
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